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DIAKIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI, DIA 7 DE FEBRERO DE 18112. 

Se mandb pasar 6 la comidon de Marina la reiscion d 
las gracias que habia concedido la Regen& en el ma 
precedente por aquel Ministerio, cuyo Secretario interin 
la remitia. 

A instancia de D. José Maria del Castillo, contado: 
jubilado del consulado de Buenos-Aires, se eonoedió per. 
miso al Sr. Zufriategui para que diese una certiflcacior 
sobre cierto asunto de que estaba enterado. 

La Junta Saperior de Extremadura hiao presente i 
la Regencia que habiendo sido aprehendidos 26 veoi- 
nos del lugar de Salorino, introduciendo sal de Portu- 
gal, habian perdido el género, las caballerías y arreos, J 
que adembs de las costas del proceso, snfririan la multa 
que les impusiese el juzgado de rentas. En vista de estos 
perjuicios, J penetrada la Junta de la deplorable situa- 
oi de los habitantes de Salorino y de los demás pueblos 
de la Extremadura, que experimentaban todas las eala- 
midades & la guerra, recomendaba 5 8. 11. la suerts 
de ‘26 familias que iban á quedar arruinadas si no 
experimentaban la aompasion de que las contemplabu 
dignas. Enterada la Regencia de estas circunstancias, 
elevaba todo al Congreso por medio del Seeretsrio del 
Despacho de Hacienda de Espafla, pidiendo, aonforme 4 
la instancia de la Junta, el indulto por una ves de los 
26 aprehendidos, 6 lo que socedieron las Córtes, man- 
dando ademhs, á propuesta del Sr. Key, apoyada Por 
los Sres. Luj&n, Calatrava y Golfin, que se les devolvle- 
aen be eabhllerías, loa arreos p el BBnero, psgrndo úni- 
eruuehte los derechos correspondientes. 

Consejo b Baerfi, 4 fatdndenk de loe Beeles ej&citos, el 
anal exponia que euaado en la sesion @bliea de 6 de 
Mayo 88 di6 cuenta de los exeesos cometidos en el hospi- 
tal de San Cárlos de la Isla, fué nombmdo en el informe 
de los señores comisionados, 6; eausa de una insineacion 
que hizo aontra su ooncepto nn testigo singular y de mem 
referencia, aunque sin producirle un cargo legal; y qno 
pam desvanecer cualquiera sombra contra su conducta 
pública, se habia provocado contra aí mismo un juicio 
particular ante los juettes nombrados por la Regencia para 
entender en dicha causa, quienes dsapues de la instruc- 
cion necesaria declamron: *que ninguna parte tuvo en 
los cargos de la causa; que no habia mkito para proceder 
aantra su persona, acwle, ni que perjudicase 6 su ho - 
nor y servioios, dejando á salvo su derecho para repetir 
contra quien habiese lugar, P segnn resultaba del testimo- 
nio que acomphñaba; y eoacluis pidiendo que en consi- 
iemcion 6 todo lo expuesto, se dignaeen las Córtes hacer 
ias declaraciones qae fuesen de IIU soberano agrado para 
mtisfacer su justicia, y subsanar los vejgmenes públicos 
5 que no akanzaba el acto jndieial. 

Se leyeron dos representaei&es, Ia una Ll udminis- 
;rador principal de correos de esta pIasa, olkiales y de- 
116s empleados en dicha odcina, y la otra de los m6dioos 
le la clase de Real familia que residian en esta ciudad, 
Micitando todos al Congreso por haber saneionado Ia 
Ionstitueion de la hfonarqufa española; eti ouya tinse- 
:uencia se acordó que como 16s demáe de esta elas6,‘ae in- 
rertasen con sus correspondkk&s 5rmas ti es+s titi, 
jxpwsando el particular agrado con qua 8. M. 1~ habk 
#ido. , 

Gas repmseutadonaa son las ,digakdtm: 
@rimeni Señor, d alminlst~ pmfpal de eor- 

vos en esta plaaa, colì loe o&ialu y den& empleados a 
,a prepia OilcinS, 4 V. 16. mop el miyw respeto nnmifleh 
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Constitucion de la Monarquía, que en fuerza de continua- 
das tareas acaba V. M. de concluir, brillando en ella los 
sagrados derechos de la Nacion y del Rey en tan sublime 
grado, cual corresponde á la fehioidad general é individual 
de todos los que nos gloriarnos de ser españoles; debiendo 
perpetuarse en ellos la memoria de un tan augusto Con- 
greso, tributándole siempre reconocimientos de gratitud 
Por tan señalados beneficios. Poseidos de estos aentimien- 
tos, en los que arden nuestros corazones, 

Suplicamos 6 V. M. admita esta exposioion, prodnddr 
de un efecto de amor y respeto tan dignamente debido 
á v. Id. 

CBdíz 5 de Febrero de 1812.=SsÍior,~Mdiguel Ter- 
reTf3s. ’ 

‘Segunda. Señor, s&uws permitido, para manifestar 
los justoe sentimisntos de que nos hallamos animados los 
dti ánioos médicos que de la clase de Real familia resí- 
dimos á la inmediacion de V. M., interrumpir por un ins- 
tante sus laudables tareas. Séanoslo igualmente el que B 
nombre de toda la clase tengamos el honor de felicitar 8 
V. M. por la conclusion de uua tan deseada oomo sábia y 
apreciable Constitucion Por ello, Señor, damos á V. M. 
la enhorabuena, J nos congratulamos de que haga llega- 
do un dia en que esta valiente y generosa Nacion, lejos 
de verse sojuzgada por el mB, tirano de los conquistado- 
res al servil yugo de su dominacion, tenga sólidas bases 
en que apoyar y consolidar su libertad é independencia, 
no menos que indisolubles trabas la rrbitraridad y despo- 
tismo: aquel despotismo d onyo influjo han estado ‘por 
tantos años sepultadas en .ignorsncia. las ciencias y las ar- 
tes, 6 al menos sus progresos, ilustracion y propagaeion. 
Porque á la vardad, sin buena educacíon física y morsl, 
sin instruccion, sin uniformidad de ideas y de principios, 
y sin el eultivo de las ciencias y las artes no pueden unas 
y otras llegar 6 aquel punto de perfeccion que necesita 
una Nacion para el colmo de su felicidad. iY con cuánta 
razan PO podrá esperar la España tocar este término cuan- 
do vea puestos en observancia los cánones de una Consti- 
tueion tan justa, tan equitativa, tan liberal y tan confor- 
me 6 estos principio8 ? Nosotros no dudamos (ni por un 
momento) que se realicen cuantas sábias p saludables 
ideas han producido sobre tan interesante materia los dig- 
nisimos miembros de ese soberano Congreso; y suplica- 
mos á V. hl. se spresnre (en cuanto le ssa posible) 6 lle- 
varlas al cabo, planteando al intento, bajo cualesquiera de- 
nominaoios que sea,.sasss de eduoacion é insbruccion pú- 
blica en que con enmlacion hagan los jóvenes rgpidos 
progresos en todas las cien&3 en general, y en patticu- 
lar en la medicina, cuyo objeto es el mb noble de todas 
las naturales, Asf lo esperamos; y pedimos á Dios pre- 
mie y bendiga los incesantes desvelos de todos los repre- 
sentantes de tan magndnima Nacion. 

@diz, 6 de Febrero de 1812.=&eñor.==Antonio Ma- 
ria Prieto.=Wximo Lorente. * 

lI1 Sr. Larranabal ley6 el siguiente oficio, que recibid 
del eabíldo seglar de Goatemalai 

aConílaado este ayuntamiento en la Divina Providen- 
la que hab& conducido & V, S. felizmente al *augusto 
Congreso de Cortes 6 que lo ha destinado, se anticipa 6 
felicitarle y 8.manif&ar d V. 8. los deseos que le asisten 
..de sus satisfácciones, y lss esperauzas que nos alientan, 
fandadas en su notorio es10 y patriotierno. 

Los malee de este Beino son y serti siempre IOS mis- 
4% i m de .hluWa 7 báqg deseos que pna&lwta 

nuestro nuevo jefe, porque son conseeuenoia necesaria de 
un error de sistema, del espíritu de nuestras leyes, de Ias 
prácticas rutineras, de la distancia del Trono, y de la di- 
flcultad de los recursos; circunstancias que han sido cau- 
sa y efecto de ellos, J que casi han llegado B hacerlos in- 
curables; porque faltos nuestros legisladorse del exacto 
conocimiento de estos paises, de su localidad y su clima, 
de su extension y fertilidad, del órden, calidad y número 
de su poblacíon, del estado de sus habitantes, y de su gé- 
nio, usos y costumbres, puntos todos de vista indiepensa- 
bles para que la ley se halle revestida del carBcter de 
bondad relativa que debe serle inseparable, no es posible 
se estabIezcan aquellas que sean más oonvenientes á la 
felisidad de estos habitantes. 

Las Córtes generales de la Nacion y los dignos y sá- 
bios individuos que las componen no hay duda podrán dar 
una Constitucion polítics en que resplandezca la sabidu- 
ría y la jasticia, J que haga épocs en los anales del tiem- 
po; pero no es posible establezcan por sí sin el auxilio de 
las Américas las leyes convenientes 6 estas, porque es su- 
ma la diferencia que hay, como V. S. eabe, de estos pue- 
blos B los de la Europa, y el interés de la Monarqnis pide 
el órden en todas sus partea y la armouía entre ellas. Y si 
el gran Loke opinaba que en cada siglo debia examinarse 
para su reforma la legislacion, considerando solo las va- 
riaciones naturales de un pueblo, jcon cuánta mãs razon 
podrá opinarse la diversidad entre la legislaeion de Euro- 
ropa y la de América, habiendo tan suma diferencia en 
todos los puntos esenciales de la leglelativa que podria 
calcularse su equivalencia á las variaciones que ha tenido 
la Penfnsula desde D. Bodrigo 6 nuestro amado Fernan- 
do VII? No es posible, repetimos, que sin el auxilio de las 
Américas se puedan hacer las leyes que convengan d ellas, 
y al gran cuerpo de la Monarquía. Pero ni aun estas pue- 
den desempeñrr un objeto de tan suma y grave entidad 
sin la conferencia, el examen J reunion do luclea que ha 
exigido siempre en todos los pueblos del mundo una ope- 
racion tanto más delicada, cuanto que de ella depende la 
felicidad del género humano. Aun en aquellos tiempos en 
que estando el mundo en su infancia era desconocida la 
política, en que el comercio estaba reducido 4 un cambio 
6 permuta entre los individuos de un solo pueblo, en que 
no habiendo aparecido las ciencias, y siendo muy limita- 
das las artes J las fábricas, eran tambien muy limitadas 
las relaciones interiores y no exiatian las exteriores, aun 
en esos fueren necesarios los conocimientos looales, y no 
pudieron las leyes haoerse extensivasm&s que al país pe- 
ra que habian sido establecidas. Así vemos que cada Na- 
cion tema las suyas, y que aun salidos los griegos de entre 
los egipcios, necesitaron form&selas por sí. Vemos que 
mientras Licurgo, situado en la fértil Laconia, proscribió el 
oro y todos los medios de adquirirlo, formando un pueblo 
feroz y guerrero, que despreoiahs toda ocupsoion hasta la 
agricultura, ejercisndo esta por medio de esclavos, SO- 
lon, situado en la estéril Atica, á orillas del mar, funda- 
ba una república dalce, cort& y valiente, que propendiea- 
do al fomento de las minas, de los ciencias, de las artes, 
del comercio y de la marina, tal cual era enaquellos tiem- 
pos, se enriquecia y sacaba su subsistencia de las otras 
ciadades d8 Qrscia, en que abundaba. 

Tales conocimientos estimularon á este eabildo, que 
anhela con todos los deberes de su inalterable lealtad el 
bien de la Monarquía, á proponer en 81 art. 68 de las 
instrucciones que entregó B V. S. la ‘creacion deuna jun- 
ta formada en los términos que en ella se expresa, y con 
to@as las facultades que ae piden, lo aual, .w su ellas 
‘IO V. EI,, tiqw por 990 4e w pEiPreil#ler pbj.W pmpq: 
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118~ ~a%&?latura el Contmjo Supremo nacional, préafdido 
pal! S.’ ti., que es uua especie de Córtee permauentes. 

Eata junta es útil, es conveniente, es necesaria, no 
Sol0 por lae razones que se han expuesta 8 V. El., sino 
por el estado de miseria B iudefeccion en que se halla el 
Reino, J por la ruina inevitable á que con pasos de gi- 
gante eamina, sin embargo de las providencia8 que ae 
eetin tomando con profundo dolor de todo buen ciuda- 
dano. La embriaguez, el robo y las muertes han ll& 
gado ya al extremo á que pueden y deben llegar unospue- 
bies faRos de ocupaciones útiles, porque con error de sfs- 
tema eacriftca los brazos, el tiempo, laa producciones y el 
bien de la Monarquía al interés individual. La necesidad 
que obliga al pobre jornalero B atacar la propiedad; el pe. 
so de su afliacion, que lo conduce á la embriaguez y que lo 
pone en el estado feroz, y los recursos de los agraviados, 
que exigen el castigo de estos infelices, que mejor podian 
llamarse víctimas del sistema que delincaentes, pueden 
uouducirles & la desesperacion si no se remedia pronto; y 
entonees, &qné debe suceder?. 

La pobreza; la fa\ta de recursos, y la opresion del pnb- 
blo causaron las desgracias de la Francia: desgraeias que 
s8 anunciaron muy anticipadamente por el Patlamente de 
IZuan 8u represeutaciou de ,S. M. Criztianísimr por el elo- 
mente Liugüet BU ma Anales, 7 por el célebre abad Pln- 
che en su E6p6ctddo da Za c)átwaZaza, y ‘desgracias que 
hoy Hónmos por la parte que- nos ha tocado. Dígaae de 
su orfgen io que s8 quien, éste p no 8tro fu& Laa mis- 
mas causáe oombinadas- del cmtamo modo producirSu eter-’ 
namente los mismos efec&, y para precaverlos dieta la 
prudencia removerlas. 

,Las Juntas establecidas en’ Ib Periínsula, segun el re - 
glamento de 18 de Mayo de este añO, no son de modo 
alguno las que convieneu á este Reino. 

&pIi~amoa B V. A. que luégo que .recibaL 6sta, $16 
sirva hnck la proposicion correspondiente en Córtes, y 
que hagri iu%ancia sobre su ‘pronta resolucion. 

Nuestro Señor guarde á V. S. muchoti años. Sala Ca- 
pitular de Uoatemala, Julio 18 de 161 l.~Ure~~~o Mo- 
reuo.=Domiugo José Pavon. -José Mark Peinado.== 
Antonio ,Isidro Palomo.=Jaan Bautfsta de &artico&- 
arr,=&16 Aoineua.-&au ‘Francisco Taboada.=gJuan 
Pa@ y Font.sAuYouio José Arrivillsga. &Ftan&mo 
Pacheco y Beteta.==Jnlian Batre.=Juan ‘Bsutista Aa;- 
tútias. * 

Leido este oficio, hizo las siguientes reflexionee 
El Sr. LARRAZABAL: SBñor, Dada tengo que aña- 

dir .á la e&da y enérgica expoeicion que Ea oido V. M., y 
pu& en 8sts ,oflcio hac ‘81. ayuutamieuto d8 Goatemala, 
pars tvouveneer~ la indispensable necesidad de ilre 88 am- 
plíen:ks faoulkdes que hasta aquf se ãau concedido B la 
Mputwíon~ provincial. Toda reflexíon y discurso que yo 
tratara de haew,. seria por mi falta de Incas oaeniwesr las 
que fesptsndeoen BR dicha exposicion: entre tanto, no omi- 
to advertir que ninguna de las siete propoeiciows que voy 
á peseutar; tiene por objeto que MI establezoan nuevas 
juutas, ti que s8 conceda al ctousejo de Estado lo que 8s 
propio 7’ psodl& dwi Poder legislativo: 83 uffiuío eonsti- 

tucional que la potestad de hacer las leyes resida, en las 
CYórbPis m el. ROY ; 9 aque et oíbio del ayuntamiento 
supone 8n el,aougreso nacional una B%pecie d8 O6r~ per- 
m8peMe8, 08. con relacion á 18s instrucciou~ qus 1 pia 
coníW,~en-que se hallan impuestos todos loa Sras. Dipu- 
des, y c.& walidad los que componen la comieiou que 
80 hd sbrride fansrlàcl Q la vista. Mas contrayéudom8 6 la 
sati”d6. b Wd, -;y preeoindiendo del modo, aba- 
que los artfculos & Im &I@IB.. ~j~&occrione~~ compmdi- 

das desde el d§‘hasta el 93, qne hablan de Ias fa@tades 
de las Juntas provinciales, no son compatibles con los de 
la Coustitucion sancionada; convencido yo de la necesidad 
de aqueIIoa, y sujetándome á la Coustitucion, los he limi- 
tado y reducido al sistema que ella abraza. Conozco, ,S8- 
ñor, que aun aprobadas estas proposiciones, no’ por esto 
se conseguirs; la felicidad da las provincias de Ultramar, 
único fin que se propone el ayuntamiento de Goatemaia. 

La distancia de aquellos países, la invencible ditlcul- 
tad del pronto recurso al Trono en la que la misma natu - 
raleza los ha colocado, no podrá vencerae sino por unas 
leyes suaves, liberales y benéficas ! que con6edan las fa - 
oaltadea que propone en sua instrucciones 81 aynntamien - 
to, y necesitan las Diput&,nss que se establecieren en 
América. 

La experiencia es maestra que DO eogáña eu el acier- 
to para las leyes que convengan dktarw; y si las obser- 
vadas hasta aquí haoieudo que para todo se ocurra á la 
cbrte, han impedido la prosperidad de aquellos países, 8s 
preciso adoptar el método contrario. ‘Por otra parte, es 
artículo constitucional que Ia persona del Rey es sagrada 
é inviolable; j que no estB sujeta 6. responsabilidad. To- 
dos hemos visto este aserto como un degUa político; y 
eatámos tau ‘persuadidos de que convi’ene s8a así, que no 
hubo Diputad> que contra 41 opusiera cosa alguna; pero 
eato no ha impedido tomar las medidas rieeesarias para 
que el Bey no obre de otra manera, y antes por el con- 
trario, para que jan& falte la verdad del artículo, tie hau 
establecido las C%rtes anuales, el Consejo ‘de Estado y 
otras sábias dieposic‘ibues con el objeto de oont8uer con 
este dique el torrente impetuosode la arbitrariedad. &Qnd 
cosa, puea, más justa para que la máquina del Gobierno 
no salga complicada, y tenga en todas sus partes los re- 
sortes y muelles necesarios que la ampliaciou de facalta- 
des 4 las Diputaciones provinciales de Ultramar? Con ellas 
se coutendrá la arbitrariedad de loe jefw’superiores, y se 
evitar& por la gran dietaneia que pierdan las providencias 
su vigor y eIasticidad., 

.A ~ontinuacion presentó el sxpreeado Sr. Larrazabal 
las siguientes adiciones, que se ,mandaron, pasar á la CO- 
mision de Constituaiou: 

A&dow al wt. 333 robrs las fizcnZtada.6 de k Dipretacim 
poirccid tic mwqw. I 

C.., 
Primera. En caso de fallecimiento del jefe superior, 

tendrá facultad de nombrarlo, ínterin que el Bey, d quien 
dará cuenta, provee de propietario. 

Segunda. Ten&4 iutervenoion en 103 amntor coticer- 
nientes á todos los ramos y objetos de polkfa, hacienda y 
guerra, 

Teioera. Nombrai pito3 para hawr ana dioision 
exacta de la provincia ,eu partidos, &rdades, villas y pne - 
blos de m3 respeativos dietritss, Mn que haya hacienda, 
tabsl, ni eastrrfo que Bo eet8 comprendida en la demarca- 
cian eorresponctisnte. 

Oilrrta. : Informar4 el Consejo da Estado de lar per- 
aonas aptas y dietinghid+s por su m6ríto pan la prrovision 
d8 loa empleos. <~. .- 
.,‘ Quinta. Presentará 6 las Córkm, por medio de la Di-, 
puta&u permanente, las ideas de los que jazgnè eaadn- 
ceutes para la legisiaeion de los Mdigoe tivil y criminal, 
político y económico y municipal 6 particular de la pro- 
vincia, exponiendo las razones en que se funde. 

Sexta. En easo que el establecimiento de alguna ley 
aea dsñoso 6. ia protin&, podr& Por medio de la diptata- 



chl perouaaate reprailmltarlo i laa obrbr y pedir SIJ 
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Sétima. Aunque la obligacion de promover la feliei- 
dad genemI incluye 18 de todaa la8 clarea del E8tado, 8e- 
rá una de ata8 primer88 8tencionee promover por todo8 loe 
medios pwiblee la irmtruccion y fomento de indios., 

Confonnindoee la8 Córte8 con el dfatásnen de la co- 
miaion de Jtwticia, acordaron que la Begencia, tomando 
el debido co nocimiento, resolvioae lo que tuviese por con- 
vemientu acerea de una instnncía de Yucos Genard, na- 
tnral J veeiao de P8ha en bfallorca, quien, exponiendo 
lo8 servicios que hizo maudendo varios barcos corearioe 
contra el enemigo, pedia, desde Gibraltar, que 88 le in- 
dulta8e del delito de contrabaudo, en que habia incurri- 
do, pan volver B BU familia, y hacer nuevou servicio8 á 
BU PátWi& 

Aprobdse tambien el dictgmen do la comiaion de Jas- 
tioir, 18 aual, en vieh de la consuba que kizo la Begen- 
cir robre lo que esponia el virey de Nueva-Eapaña acer- 
oa de la lioe8cia que pedia el alcalde del crimen de Méji- 
co D. Felipe Martinez y Aragon, para contraer matrimo- 
nio wn Doña Luier, de Elhuyar y Baab ( Ve& Za ws& de 4 
de Dieisab~o pótimo per&o), opinaba que no teniendo 811 
Méjico dicha Doña Luias las relaciones de sangre que in- 
diaa la ley de In&88 como razow pera prohibir semejan- 
tea enlaeea, oe podia diepenaar en favor de D. Felipe Mar- 
tinez de Aragon 1s ley 72, titulo XVI, libro 2.’ de la Be- 
eopilacion de Indiw, corwmMudolo á la Begencia para 
que expidieee Ir aorreapoudi4mte lieeacia. 

4,,. 

Por di&men de 18 eumision de Guerra ae paed d la 
Begen& del Reino, para que reaolvieee~ lo qnre fuere df 
justicia, una repreaentacion de D. Feliciano Lopsl, yu- 
da8k que hs rido del regimiento de dragonea de Alman- 
~1, quien 88 quejaba de qse ae le hubiere concedido EU 
licencia absoluta aiu haberla pretendido. 

LS comieion de Justicia, en víata de la consulta de la 
CBmara, relativa á le representacion del regente de la 
Audianei8 de Sevilla, eobre qne BB aument88e 81 núrnerc 
de 8ur1 indivfdaoe, remitid8 por la Begencia, y de que M 
did cuenta en 28 de Eueo ( Vh6 Za ctwiom de squd di+%), 
en de di&nen que, siendo no se10 justo y ventajoso! 
tino indirpeneable, lo propueeto por el regente de la Au- 
diencia, se devolviesen todos loa documentos á la Begen 
aia para que dispusiese, 4 propu& de la Cámara, lr 
eleacion de tree 6 cwrtro miaietroe de la cla8e que PB in- 
dica en 18 repr8sentaeion, y el órden que conviniese 8dop 
tar en dicha Audiencia par8 la móe fdcil y pronta exw 
dicion de los aegooios. Pero las Córteu, eowiderando que 
habiendo de ponerae en planta la Uonekitaeion dentro dc 
Po% variarfa el detema de estaa corporaciones, reeol- 
vieron que se dijese 6 la Regencia que de loa ministrol 
e~tfmt~ w wh Plaza sin oeupaeion, agregase, por vfr 
de oomiaion, 6 la Audiencia de LJS~& IOS pus ~reyw 
UUflcieRteS pua el despacho de 108 aran-. 

La COSMOS de kkstituaien presentó au di&&neu eo 

~8 v8rf88 adiaiomu de algpnoe #re8. Dipntwiorr, y co- 
nenzando por la que 81 Sr. Borrull Uso 8l ut. 313, re- 
lucida 6 eque haya doe síndicoe en todos loe pueblos y 
mo de ellos aea el eíndieo personero del eomun,~ decir: 

dm comi8ion e8 de parecer que sfendo por el sistema 
le Conetituoion de libre el-ion de lo8 pueblos todo8 lo8 
empleos de 8yantrmient0, In&8 M 8hdiiIO pereonero, en 
[nien ae rofunden laa fuuoionea del oíndico proaurador 
pneral, que d veo68 era un oficio enajen8do. Solo la m8- 
Ior poblrcion deber6 8er a8we, en sentir de la aomision, 
ara que ee elijan do8 síndicoa, 8omo lo propone el pro- 
recto. Así opina la comiaion que no debe hroer88 altera- 
:ion alguna. s 

Se aprobó el diotiman de la comi8ioa. 
Sobre la8 adiaionea del Sr. Arispe, reducid8 LS PM á 

lue despues de la facultad cuarta de los nynatamientoa 
In el art. 319, se añadiese la de designar fondo8 para 
bropios en loa pueblos que no loa tavieaen, 6 fuesen muy 
kuw; B J la otra que ae ahdiese entre laa faoultadm de 108 
ryuntamientos <la de repartir, vender 6 administrmr 18s 
‘ierraa, baldfo8 y reslengo8 de BUB raepectivos territorioa, z 
bpiuaba la oomiaion, con reapeeto 6 la primera, que 88 nin- 
~uu caeo fuera conducente que el ayuntamiento designase 
.os propios que kabia de pertenecerle, debiendo 6 lo III& 
mcer presentes su8 neeaeidadee, lo que no debia indiarrre 
sn k Cormtitaeion, J que en tal 8830 toomria 6 le8 Dipu- 
baoionee provinciales informuse de eeta oeowidadea, y 
a la autoridad superior del Gobirno remediarlatr íragua 
conviniera, por lo anal oreia la c8miaion que no debi8 ha- 
w88 novechd algwta 89 el artfeulo , eomo tampoco por 
loque tocaba 6 la segunda adicion, pues solo á lea (361%~ 
perteneoia mandar repartir r5 vender loe baldíos, quedan- 
do todo lo relativo 6 la administwion eujete á 188 re- 
glas que estableciesen l8e leye 6 reglamentos partioalr- 
res, t@O ~68 que por lo rWipMtiV0 6 18 ad&UiRi~aCiOR 
88 con&mia w la tercera fwultd de lou ayuntarnieotou 
lo mismo que deoerba al Sr. Ariape. Aprobóee el dictá- 
támen de la eomisioo. 

En waanto 4 la propoaicion del Sr. Alowo y Lopw, 
reduaida á que fuose la <quinta faaultad b de lor ayw- 
tamientoa kwer los alietamientoe para el reempl8zo y 
aumento de la fuerz8 militar del Hado, eegun 188 regl88 
que para ello ae preacrihan,o opiuaha la comielon que dL0 
babia pu8 qué fijar 88ta ragla en 1s Qomztitu8ion, on la 
que no era posible señalar todo lo que tendrian que hraor 
108 aynntmieptos; eñadiendo que el nwdo de verfflear el 
reemphwo fuese por 10s ayuatamiaWr8 6 por otro medio, 
debir 8w aeiiahdo por Iro 1098, que arreglarian e8t8 ma- 
teric, paí lo anal de& el art. 365 del proyecto : ola8 
Cdrtee fljsráa anualmente el númro de tropaar, elm. B 

Púeoeo á votaoion el dietámen de la coz&ion, y que- 
dd aprobado, como igu~gente el que preeentb aobre laa 
propoeieiones que el mismo gr. Alonao y Lopez hizo en 
ll de Enero anteprbximo ( Vdw la serion d6 tupe2 dia),, 
tedueido 6 18 siguieate t 

La una dioe: sproteger la mendicidad, etc, s La eo + 
mision oree que no debe kablavze de eeto en Ir Gbu&ittita- 
eion, bien wgnra de que eo11 cwfumbres y buenaa ley88 
no habr6 mendigos. 

Otra dice: eproteger la8 quejea de loe indios J de los 
e8&vo8, etc. z Opina la comieion que 188 legee deben proa 
veer y han provisto siempre á estos particularea, de que- 
de ningun modo debe ocupsrae con el pormenor que se 
desea una Constitucion que ha abrazado todos estos pun - 
tos con Ir generalidad conveniente, diciendo auando habla 
de Ias facultades de lo8 ayuntamientw que lee toea pro- 
teger las personas y las propiedades. - “ 



Otr8 dice: 6 contener la expstriscien voluntaria d 
los pueblos, etc., etc., Nada es en sentir de la comisia 
más delicado que este punto. Las leyes proveerán de re 
medio conveniente cuándo y cómo parezca oportuno. Pe 
ro impedir de una vez, J por un artículo constitnciona‘ 
que los vecinos de un pueblo no pasen S establecerse 
otra parte, seria el mayor ataque 6 la libertad hdivi 
dual. 

Es, pues, de sentir la comision que no deben spro 
baree estas proposiciones. 

Sobre la adicion del Sr. Larrazabal al art. 324, re 
ducida aá que ni el presidente ni el intendente tenga 
voto sino en caao de empate para dirimir, que 88 le con 
oede solo al primero,, dacia la comision que cuando pro 
pueo que las Diputaciones se %ompusiesen de siete indivf 
duos elegidos por los pueblos, y además del presidente 
intendente, y las Cortes cuando habian aprobado el ar. 
título, habian enteadido en la palabra composdrán, qu 
estee nueve individuos debian deliberar y hacer acuerdos 
d tomar resoluciones, y por consiguiente votar. Ni podil 
de otro modo pensar entonces la comision que veria en l( 
que se proponia un manifiesto desaire de la autoridad de 
Gobierno tan inconducente como perj ndicial . 
h Aprobóse este dictámen, como el siguiente que sobri 
las proposiciones que hicieron los Sres. Larrazabal , Avi. 
la y Castillo en 14 de Enero último (V&e Za tesiom (2 
aqwl Ga) presentó la misma comision, concebido en esto 
términos: 

<Cree la comision que seria un proceder infinito e 
descender á todos estos pormenores en una Constitucion 
cuando alguna de estas ideas aun pareceria prolija en UI 
reglamento, como la de que el presidente no quite la li. 
bertad á los regidores. Sabido es que lo que las leyea 
existentes concedan á los ayuntamientos, como no esti 
derogado por otra ley, les debe pertenecer, fuera de que 
los términos generales en que están concebidoa los ar- 
tículos del proyecto que tratande estos puntos lo coro- 
prenden todo, y puden deben servir de base para las leyee 
que pueda convenir hacer en lo sucesivo. 

Cree, pues, la comision que estos pensamientos no 
deben tener lugar en la Constitucion.9 

Sobre la proposicion que hizo en 15 de Enero último 
el Sr. Uria (Vhse la se&+ de es& dia), did la misma co- 
mision el siguiente dictámen, que tambien fué apro- 
bado: 

«Se. ha pasado á la comision de Constitucion la propo. 
sicion del Sr. Uria sobre que ase establezca en la capital 
de Guadalajara de la América septentrional un tribunal 
de Acordada con las mismas facultades que el de Méjico. B 
La comision supone que 8Sb proposicion no se le habrá 
pasado para que diga su dictámen sobre si deberá ha- 
blarse de esto en la Constitucion, sino para que exponga 
su opinion sobre si convendrá 6 no formar este estable- 
cimiento. En esta inteligencia opina la comision que será 
conveniente decir á la Regencia que examine si conviene 
proceder 6 este establecimiento; y si se encuentra que sí, 
que lo avise para determinar lo que convenga. Lo mismo 
cree la co&sion que debe decirse en cuanto á la Junta de 
Hacienda que propone el mismo señor, persuadida de 
que este punto pertenece al exámen y descernimiento del 
Gobierno. B 

Proposiciones del Sr, Conde de Toreno. 6Primera. 
Que los oficiales de los cuerpos de Milicias sean nombra- 
dos y asuendidos por los mismos cuerpos, conhmdo su 
nombramiento las Diputaciones provinciales respectivas, 
6 las Córtes, del modo que prevenga su ordenanza par s 
titular. n 
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Bi !a comiaion hubiera de dar su dictimea, diria que 
atendidos nuestros uses, el espíritu de todos las gobier- 
nos modernos de Europa, y aun la conveniencia públicas 
solo al Rey debe pertenecer esta nominacion de oflciale, 
bajo las reglas que establezca la ley particular para este 
caso, que ha de ser la ordenanza. Lo contrario seria es- 
tablecer en las Diputaciones un gérmen de rivalidades, J 
tal vez un principio de que pudieran resultar consecuen- 
cias perniciosas si desgraciadamente se manifestase en 
algun punto del Reino un espíritu de faccion. Pero cree 
que el arreglo de este punto pertenece á la ordenanza, 
como lo dice el art. 361. 

aSegunda. Que los oficiales de estos cuerpos solo ten- 
drán consideracion de tales y usarán de sus insignias 
cuando se hallen de servicio, no debiendo haber diferen- 
cia alguna entre ellos y el comun de los ciudadanos en 
loe demás casos de la vida civil. B 

La comision opina que esta materia es enteramente 
agena de la Constitucion, y tan peculiar de la ordenanza, 
que necesariamente ha dedecidirse en ella este punto, que 
por su nataraleza ha de ocupar forzosamente un lugar en 
la misma. B 

Aprobóse el dictdmen de la comiaion. 
En drden á siete proposiciones del Sr. Martinez de 

Tejada, reducida la una B 6que en el art. 310 SS expre- 
sase que debian cesar al mismo tiempo que los regido* 
perpétuos los procuradores síndicos, alguaciles mayores 
y demás empleados municipales perpétuos , cualquiera 
que sea su título., Otra 6á fijar el número de electores 
tm todo el Reino para nombrar los iadivíduos del ayun- 
tamiento., Otra 6á fijar el domingo segundo del mes de 
Diciembre para hacer las elecciones de los indivíduos del 
ayuntamiento. % Otra 6á que el procurador síndico se mu- 
lase todos los años., Oka 6á que para volver 8 ser ele- 
:ido procurador síndico no fuese necesario más hueco que 
IU aÍío.s Otra aB que se añadiese alart. 318, que trata 
le1 secretario del ayuntamiento, lo siguiente: apara este 
ncargo podrá ser elegido cualquiera ciudadrno que re- 
lida en el pueblo, y se halle en el ejercicio de sus dere- 
:hos.> Y la última 6á que los empleos municipales no 
wedan perpetuarse, venderse, renunciarse, ni servirse 
bar sustitutos,s exponia la comision con respecto á la 
#rimera, que no creyd necesario descender á estos por- 
lenoras, que pueden en toda tiempo arreglarse por leyes 
speciales, conforme al espíritu de las bases de la Consti - 
ucion, tanto más, que aquí solo se va hablando de los 
yuntamientos, que se componen del alcalde, regidores y 
rocurador síndico, y no de otros oficios que propiamente 
o forman el ayuntamiento. Pero no halla inconveniente 
n que se adicione el artículo cuando dice: «cesando los 
sgidores perpétuos, cualesquiera que sea su título,b de 
lodo que diga: acesando los regidores, y demás que sir- 
an oficios perpétuos en los ayuutamientos, cualquiera 
ue sea su título y denominaci0n.o Por lo que hace á la 
ãunds, decia: 6como el proyecto de Constitucion esta- 
Lece por base para este caso la poblacion, el arreglo de 
&,e punto debe quedar á las leyes particulares, que po- 
rán hacer las alteraciones sucesivas que mis convenga. 
or este principio se está ocupando la comkon de formar 
n proyecto de ley, que presentará Q las Córtes para ar- 
Bglar este punto y otros relativos & la formacion de los 
puntamientos. Así opina que no es conveniente esta adi- 
.on en el proyecto. Sobre la tercera, se conkmaba en 
Ee esto pertenecia 6 las circunstancias y práctica8 de los 
ueblos, ó B lo menos 6 reglamentos particulares, y que 
1 cosss de esta naturaleza era incongruente y arriesga- 
> establecer nada por leyecl constitucionales. En cuanto 
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B la cuarta, que era propiamente lo que decia el artículo 
del proyecto, con la diferencia de que este establecia que 
donde hubiese dos procuradores se mudase uno cada año, 
para que las luces del que quedase otro año más fuesen 
útiles al ayuntamiento, por cuya razon no creia que de- 
bia hacerse alteracion en el artículo. Con respecte á la 
quinta, decia la comision que dos años debian de ser el 
hueco para que pudiese uno volver á ser elegido alcalde, 
regidor 6 procurador síndico; que esto se habia aprobado 
así textualmente por las Córtes, y que el querer hacer 
variacion de un año para el procurador no seria adicio- 
nar sino derogar en parte el artículo aprobado. Puera de 
que no alcanzaba lacomision por qué conviniese establecer 
esta diferencia con el procurador síndico; y así, no creia 
que debiese tener lugar esta slteracion. A la sexta decia 
que habiendo dejado la comision al arbitrio del agunta- 
miento la libre eleccion del secretario, creia inútil espe- 
cificar lo que indicaba la proposicion; concluyendo con 
hacer presente, con relaaion á la última, que si la comi- 
sion hubiese creido posible que unos oficios añales 6 bie- 
uales, y de libre eleccion popular, pudieran jamás, mien- 
tras existiese la Constitucion, ser perpétuos, vendidos 6 
renunciados, hubiera opinado que esta proposicion era 
admisible; pero como aun más de lo que deseaba la pro- 

posicion se hallaba establwido en el articulo, no creia que 
debiese tener lugar esta adicion., 

Aprobóse en todas sus partes este d)3ámea de la co- 
rnieion. 

Sobre la proposicion del Sr. A.nér, relativa á que los 
principales empleos de la Hacienda pública, como las ia- 
tendencias, seproveyesen á croneulta del Consejo de Esta- 
do, decia: aLa comision está drme en el principio funda- 
mental de que todo funcionario público debe ser libremente 
elegido por aquel cuya confianzaabsoluta ha de merecer . 
Convencida la comision de que sola la clase de deati - 
nos que por nuestras antiguas leyes y por esta’constibu: 
cion está sujeta á tornas, debe formar una excepcion á la 
regla general, y de que entre todos los empleos que más 
necesitan la entera confianza del Gobierno, señaladamen- 
te cuando es la Nacion la que ha de fijar la cuota de las 
contribuciones, ninguno hay,que más la requiera que loe. 
de la Hacienda pública, eujetos, como lo están, á una ri- 
gurosa responsabilidad, opina que no ea admisible esta, 
adicion . » 

Aprobbse tambien este dictámen, y se levantó la sey, 
sion pública; advirtiendo el Sr. Presidente que no .la ha - 
bria el dia siguiente por continuar la eleccioa de aonse- 
jeras de Estado. 
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